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Ley 20.898Título ll

a RE6l]LARtzACtóN EeurpAMtENfo soctAL

c ERTtFrcAoo DE REGULARtzActóN
(Perm iso y Recepción Defin¡tiva)

EDtFtcActóN DEsÍNADA A MtcRoEMpREsA tNoFENstva o EeutpAMrENTo soctAL
AcoGlDA AL f íTU Lo DE LA LEy N" 20.898

olnecclóru DE oBRAs - L MUNtctpALtDAD DE:
Temu€o

REGIÓN:Araucanía

r; URAANO I'RURAL

N'DE C ERfIFICADO

1809

Fecha de Aprobac¡ón
1a-10-2017

ROL S.l.l

vtsfos:
A) Las ¿tribuciones em¿nadas del Art. 8" de lá Ley N'20.898
B) La sol¡citud de Regulariz¿ción (Permrso y Recepción Deflnitiva) de edih(ación existente, suscnta por el prop¡etar¡o y el arquitecto o

profesioñal compereñte correspondienre ¿l expediente N" _,2,017/0649_. defecha_.16.-08-2017

C) Los antecedentes exigidos en el TÍtulo l¡ Articu¡o 6" de la Ley N' 20.898.
D) El tiro de ¡ngreso mun¡cip¿l N' 5378224 de fecha 17-10-201 7 de pato de derechos municipales

tsu
1.-

ELVO:

1. Otorgar Certificádo de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Definitiva de la ediflcación
existente corresponde a MICROEIiIPRESA con una superficie de 223.01

destinado a OFICINA

MÚddpfe lndm*¿ / tqu .¿ft.rosn'Jr

ubicada en GENERAL BLANCO ENCALADA

m2

.6ri Jrñ,¿/ar kr'avú]da/Pasl.

N"-,-.-,.,--..,, Manzana--.,-,--..-. localadad o loteo----..,
de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.N'1., que forman

arte del reseñte cenrficado de r ular z¿ción

2.rNDtvrDUALtzactóN DEL tNTERESADo

N 590 .._- Lote

!tfq¡!o
--,,,- sector

NoMBRE o RAZóN soctAL DEL pRoplETAR|o R.U,T

AGRICOLAVICENTE HUGO ORTIZ JARAI\¡ IL LO E¡RL 76.282.570 8

REPRESENTANf E LEGAL DEL PROPIETARIO R.U,T

VICENf E HUGO ORTIZ]ARAMI LLO 7.524.115 I

3.IN DIVIO UALIZACION DEL AR UITECTO O PROFESIONAL COMPETTNTT r nota)

\OVBRF DEL PROFESIONAL COIVPETENTE

OLE ALVEAR CASÍILLO
IAr segú¡ lptra C) ¿ñkulo 6' de la ley 20.898 se8ún anlculo 17' de la LGUC.

NOTA: (5oLo PARA stfuActoNEs EspEclALEs oEL pERMtso)

1." Cualqu¡er diferenci¿ del presente proyecto con la realidad, provocará la anul¿clóñ del presente permlso.

2.- No se efeduó visita a terreno.

3.-La norrnás de edificación conteñidas eñ la Ley General, normas técnicas y demás Reglamentos relacionados con la constru(c¡ón son de exalusiv¿
respoos¿bilid¿d de los Profesionales Patro(inan¡es del proyecto.

3.- El presente otorta Petm¡so y Recepción 56.6f M2 eñ primer y 3€tundo n¡vel, Gorrespond¡ente a destino OtlClNAS.

4.- (ARPETA'1200 año 2017-SOL. 649 año 2017.

NoMBRE o RAzóN soctAL DE LA EMPRESA (cu¿ndo corresponda) R,U,T

PRoFEsróN R,U,T,

ARQUITECTO 16.632.867 -5
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